










 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS 
___________________________________________________________________ 

ORDEN DE COMPRA:  150403 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEINTEGRAL DE ASEO CON INSUMOS PARA 
LASSEDES JUDICIALES QUE CONFORMAN 
ELDISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO. 
 

  

ASEGURADORA: SEGUROS MUNDIAL 
NIT:860. 037.013-6. 
 

  

NUMERO DE PÓLIZA DE SEGURO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTCATUAL.  NB-100105197 
 
ANEXO: 2 
 
CERTIFICADO: 72732958 
 
TOMADOR: UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G 
N.I.T. 901911835 

  

 

DETALLES 
 

 
 
Para los efectos de los Artículos Nº 25, numeral 19 de la Ley 80 de 1993, el artículo 7 de la Ley 1150 
de 2007 y la Subsección 1 de la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, se aprueba la garantía única, 
por parte de Dirección Ejecutiva Seccional De Administración Judicial Sincelejo – Sucre, por 
sujetarse ésta a lo dispuesto en el respectivo contrato amparando el cumplimiento idóneo y oportuno 
de las obligaciones a cargo del contratista. 
 
Para constancia se firma en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de mayo   de 2025 
 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL CORONADO CABRALES  
Profesional Universitario Jurídico G-11 Cobro Coactivo 
 Área de Contratación 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS 
___________________________________________________________________ 

ORDEN DE COMPRA: 150403. 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEINTEGRAL DE ASEO CON INSUMOS PARA 
LASSEDES JUDICIALES QUE CONFORMAN 
ELDISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO. 
 

  

ASEGURADORA: SEGUDOS MUNDIAL 
NIT:860.037.013-6. 
 

  

NUMERO DE PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO: NB-100401094 
 
ANEXO: 2 
 
CERTIFICADO: 72936888 
 
TOMADOR: UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G 
N.I.T. 901911835. 

  

 

DETALLES 
 

AMPARO  
VALOR 

ASEGURADO 

 
% 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

AÑO MES DIA AÑO MES DIA 

CUMPLIMIENTO  $380.606.902,08 
20 

2025 12 29 2027 06 21 

PRESTACIONES SOCIALES  $285.455.176,56 
15 

2025 12 29 2029 06 21 

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS  $190.303.451,04  
10 

2025 12 29 2027 06 21 

 
 
Para los efectos de los Artículos Nº 25, numeral 19 de la Ley 80 de 1993, el artículo 7 de la Ley 1150 
de 2007 y la Subsección 1 de la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, se aprueba la garantía única, 
por parte de Dirección Ejecutiva Seccional De Administración Judicial Sincelejo – Sucre, por 
sujetarse ésta a lo dispuesto en el respectivo contrato amparando el cumplimiento idóneo y oportuno 
de las obligaciones a cargo del contratista. 
 
Para constancia se firma en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2026 
 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL CORONADO CABRALES  
Profesional Universitario Jurídico G-11 Cobro Coactivo 
Apoyo  Área de Contratación 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 


